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deben figurar en los documentos que han de aportarse, de acuer
do con la legislación vigente y con las cláusulas de esta Re
solución.

Veintidós.—La presente autorización de construcción se con
cede sin perjuicio de las autorizaciones y de las concesiones 
cuyo otorgamiento corresponde a otros Departamentos minis
teriales u Organismos de la Administración, tanto Central como 
Provincial o Local, por lo que no podrá iniciarse obra alguna 
que requiera dichas concesiones y/o autorizaciones sin que el 
peticionario haya previamente -obtenido el correspondiente otor
gamiento o conformidad.

Lo que comunico a V. S.
Dios guardo a V. S. muchos años.
Madrid. 7 de marzo de 1975.—El Director general, José Luis 

Díaz Fernández.

Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria en Tarra
gona.

8442 RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción por la que se hace 
pública la inscripción practicada correspondiente a 
propuesta adoptada en expediente instruido de 
oficio para la declaración de una zona de reserva 
provisional a favor del Estado para toda clase de 
yacimientos minerales y demás recursos geológi
cos incluídos en la Sección C), en el área que se 
indica, comprendida en las provincias de Córdoba 
y Jaén. 

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 9.°, 1, de la 
Ley de Minas, 22/1973, de 21 de julio, se hace público que se 
ha practicado el día 16 de abril de 1975 la inscripción núme
ro 32 en el Libro-Registro de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción, correspondiente a propuesta 
adoptada en la misma fecha, en expediente instruido de oficio, 
para la declaración de una zona de reserva provisional a fa
vor del Estada para toda clase de yacimientos minerales y 
demás recursos geológicos incluidos en la Sección C), que se 
denominará «Los Pedroches», comprendida en las provincias 
de Córdoba y Jaén, y cuyo perímetro, definido por coordenadas 
geográficas, se designa a continuación.

Se toma como punto de partida el de inserción del meridia
no Io 20’ Oeste con el paralelo 38° 25’ Norte, que corresponde 
al vértice número l del perímetro que seguidamente se señala:

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Ma
drid,.^ de paralelos determinados por la unión de* los si
guientes vértices^ expresados en grados sexagesimales:

Longitud Latitud

Vértice 1 .......................... 1° 20’ 00” Oeste 38° 25’ 00” Norte
Vértice 2 .../.................... 1° 15’ 00” Oeste 38° 25’ 00” Norte
Vértice 3 .......................... 1° 15’ 00” Oeste 38° 23’ 00” Norte
Vértice 4 ..... .................... 1° 05’ 00” Oeste 38° 23’ 00” Norte
Vértice 5 .......................... 1° 05' 00” Oeste 38° 18’ 00” Norte
Vértice 6 ..... .................... 0° 55’. 00” Oeste 38° 18’ 00” Norte
Vértice 7 .......................... 0° 55’ 00” Oeste 38° 13’ 00” Norte
Vértice 8 .......................... 0° ?o’ oo” Oeste 38° 13’ 00” Norte
Vértice 9 .......................... 0o 30’ C0” "Oeste 38° 10’ 00” Norte
Vértice 10 ....................... 0o 20’ 00” Oeste 38° 10’ 00” Norte
Vértice 11 ........................ 0o 20' 00” Oeste 38° 05’ 00” Norte
Vértice 12 ....................... 0o 50’ 00” Oeste 38° 05’ 00” . Norte
Vértice .13 .......... ........... 0° 50’ 00” Oeste 38° 10’ 00” Norte
Vértice 14 .....................i. 1° 10’ 00” Oeste 38° 10-00” Norte
Vértice 15 ........................ 1° 10’ 00” Oeste 38° 20’ 00” Norte
Vértice 16 .;......... ........... 1° 20’ 00” Oeste 38° 20’ 00” Norte

El perímetro así definido jdelimita, una superficie .de 3.690 
cuadrículas mineras. $ ^

Madrid, 16 de abriLde 1975.—El Director general, José María 
Oliveros Rives.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

8443 RESOLUCION del Servicio Provincial de Oviedo del
Instituto Nacional para la Conservación de la Na
turaleza por la que se señala fecha para el levan
tamiento de un acta complementaria de la previa 
a la ocupación redactada el 28 de noviembre de 
1973, cuya modificación, si procede, motiva este 
anuncio, con referencia a la finca que se cita.

Declarada por Decreto de 28 de septiembre de 1956 la re
población obligatoria y necesidad y urgencia de la ocupación 
de . un perímetro denominado Sierra de Ouroso y Candamos,

dentro del cual se encuentra incluida la finca descrita , a con
tinuación: «Montes de La Bobiav, sitos en el término munici
pal de Villanueva de. Oseos, inscrita en el Registro do la 
Propiedad de Grandas de Salime como finca número 314 del 
Ayuntamiento de Villanueva de Oseos, y dentro de ella, una 
superficie, que, según consta en el acta previa, es de 376 hec
táreas, y que pertenece pro indiviso y partes iguales a los si
guientes propietarios:

Don Manuel Murías Murías, 25 por 100.
Herederos de don Alejandro Murías Blanco, 25. por 100.
Herederos de don José María Jardón San Pedro, 25 por 100.
Herederos de don Ramón Martínez Casariego, 25 por 100.

Se hace público que, de acuerdo con el artículo 111 de la 
Ley de 17 de julio' de 1958, que regula, el procedimiento admi
nistrativo, que el próximo día 7 de mayo_ a las diez horas, 
y fijando como punto de reunión el sitio Curva de La Rebór
dela, del camino real de los Corzos de la Bobia, se procederá 
a levantar un acta complementaria de. la previa a la ocu
pación mencionada, rectificando las omisiones observadas.

Oviedo, 9 de abril de 1975.—El Ingeniero Jefe, representante 
de la Administración.—3.150-E.

MINISTERIO DE COMERCIO

8444 RESOLUCION de la Dirección General de, Política 
Arancelaria e Importación que aprueba la autori
zación particular por la que se otorgan los bene
ficios de fabricación mixta de una máquina con
tinua para fabricar papel, con ancho de tela in
ferior a seis metros y velocidad superior a 900 me
tros por minuto (P. A. 84.31-A), a la Empresa 
«Voith Tolosa, S. A.».

El Decreto 2493/1974, de 9 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de septiembre), aprobó la Resolución-tipo para 
la construcción, en régimen de fabricación mixta, de máquinas 
continuas para fabricar papel con ancho de tela igual o inferior 
a seis metros y velocidad superior a 900 metros por minuto. 
Esta Resolución fué modificada por Decreto 112/1975, de 16 de 
enero («Boletín Oficial del Estado» de 5 de febrero).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Décreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció 
el régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182, de 20 
de julio de 1974, que lo desarrolló, «Voith Tolosa, S. A.», con 
domicilio social en la calle Padre Larramendi, ¡número 9, To
losa (Guipúzcoa), presentó'solicitud para acogerse a los benefi
cios de bonificación arancelaria para la importación de las par
tes, piezas y elementos de origen extranjero que se necesitan 
incorporar a la producción nacional de una máquina continua 
para fabricar papel, de las características indicadas, bajo el 
régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, 
la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Nava
les formuló informe con fecha 7 de marzo de 1975, calificando 
favorablemente la solicitud de «Voith Tolosa, S. A.», por con
siderar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad industrial 
para abordar la fabricación de máquinas continuas para fa
bricar papel con el grado mínimo de nacionalización que fijó 
el Decreto de Resolución-tipo y actualizado conforme al De
creto 112/1975.

Se toma en consideración igualmente que «Voith Tolosa, 
Sociedad Anónima», tiene un contrato de asistencia técnica y de 
licencia con la firma alemana T«J. M. Voith GmbH», de Hein- 
denheim/Brenz.

La fabricación en régimen mixto de estas máquinas continuas 
para fabricar papel ofrece gran interés para la economía na
cional, tanto por lo que significa de garantía y solidez para 
los futuros programas de expansión industrial como para, el 
mejoramiento de la actual situación de la balanza comercial 
y ae pagos, al mismo tiempo que representa un nuevo paso en 
los aspectos técnicos, laborales y otros de la industria nacional.

^En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios y obtenido las inf6rmacion.es perti- 
ñentés, procede dictar la Resolución que prevén los artícu
los sexto del Decreto-ley 7/1967 y 10 del -Decreto 2182/1974, ya 
referidos, por lo que esta Dirección General de Política Aran
celaria e Importación^ ha dispuesto la concesión de la si
guiente autorización particular para la fabricación en régimen 
mixto de las máquinas continuas para fabricar papel que 
después se detallan, en favor de «Voith Tolosa, S. A.».

Autorización particular

1.a Se conceden los beneficios de fabricación mixta pre
vistos en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, y 
Decreto 2493/1974, *de 9 de agosto, a la Empresa «Voith Tolo
sa, S. A.», con domicilio social en la calle Padre Larramendi, 
número 9, Tolosa (Guipúzcoa), para la fabricación de una ma
quina continua para fabricar papel can un ancho útil de 2,600 
metros y una velocidad de 1.300 metros por minuto.


